
diG UNIDADES DE GESTION DE RESIDUOS
Base Precios - Consejeria Educación Comunidad Madrid - 2025.v00 

CÓDIGO CANTIDAD UD RESUMEN PRECIO SUBTOTAL IMPORTE

CAPÍTULO diG GESTIÓN DE RESIDUOS                                             
SUBCAPÍTULO diG01 ANÁLISIS Y CARACTERIZACIÓN DE RESIDUOS                          
APARTADO diG01A CARACTERIZACIÓN DE RESIDUOS                                     
diG01A010    ud  CARACTERIZACIÓN F-Q RESIDUOS                                    

Toma de muestras y  análisis de caracterización físico-química de residuos por organismo de control autorizado pa-
ra su posterior gestión, incluso informe posterior.

diP34R110    1,000 d   Toma muest. inspec.técn.                                        527,01 527,01

diP34R100    1,000 u   Informe y  tramit.inspec.                                        1.079,29 1.079,29

diP34R010    1,000 ud  Análisis res.aceites min.                                       54,37 54,37

diP34R020    1,000 ud  Análisis res.amianto                                            85,11 85,11

diP34R030    1,000 ud  Anál.2 comp.res.disolv .halog.                                   80,51 80,51

diP34R040    1,000 ud  Anál.2 comp.res.dis.org.no hal.                                 80,51 80,51

diP34R050    1,000 ud  Análisis res. metales                                           42,19 42,19

TOTAL PARTIDA .................................................... 1.948,99

Asciende el precio total de la partida a la mencionada cantidad de MIL NOVECIENTOS CUARENTA Y OCHO EUROS con NOVENTA Y NUEVE
CÉNTIMOS

diG01A020    ud  ANALISIS CONTENIDO AMIANTO                                      

Toma de muestras y  análisis de caracterización y  contenido en amianto de residuos de la construcción por orga-
nismo de control autorizado para su posterior gestión, incluso informe posterior.

diP34R110    1,000 d   Toma muest. inspec.técn.                                        527,01 527,01

diP34R100    1,000 u   Informe y  tramit.inspec.                                        1.079,29 1.079,29

diP34R020    1,000 ud  Análisis res.amianto                                            85,11 85,11

TOTAL PARTIDA .................................................... 1.691,41

Asciende el precio total de la partida a la mencionada cantidad de MIL SEISCIENTOS NOVENTA Y UN EUROS con CUARENTA Y UN
CÉNTIMOS

SUBCAPÍTULO diG02 RCD NIVEL 1 TIERRAS Y PÉTREOS EXCAVACIÓN                        
APARTADO diG02A CARGA Y TRANSPORTE                                              
diG02A020    m3  CARGA Y TRANSPORTE PLANTA RCD TIERRA LIMPIA<10 km CARGA MANO    

Carga y  transporte de tierras a Planta de Reciclaje de residuos de construcción y  demolición (RCD´s) por transpor-
tista autorizado (por la Consejería de Medio Ambiente de la comunidad autónoma correspondiente), a una distancia
menor de 10 km, considerando ida y  v uelta, con camión basculante cargado a mano (considerando 2 peones),
carga y  parte proporcional de medios aux iliares. Sin incluir canón.

diO01OA070   1,200 h   Peón ordinario                                                  17,34 20,81

diM07CB020   1,295 h   Camión basculante 4x 2 10 t.                                     23,90 30,95

TOTAL PARTIDA .................................................... 51,76

Asciende el precio total de la partida a la mencionada cantidad de CINCUENTA Y UN EUROS con SETENTA Y SEIS CÉNTIMOS

diG02A040    m3  CARGA Y TRANSPORTE PLANTA RCD TIERRA LIMPIA<20 km CARGA MANO    

Carga y  transporte de tierras a Planta de Reciclaje de residuos de construcción y  demolición (RCD´s) por transpor-
tista autorizado (por la Consejería de Medio Ambiente de la comunidad autónoma correspondiente), a una distancia
menor de 20 km, considerando ida y  v uelta, con camión bañera basculante cargado a mano (considerando 2 peo-
nes), carga y  parte proporcional de medios aux iliares. Sin incluir canón.

diO01OA070   1,200 h   Peón ordinario                                                  17,34 20,81

diM07CB050   1,300 h   Camión basculante 6x 4 20 t.                                     26,70 34,71

TOTAL PARTIDA .................................................... 55,52

Asciende el precio total de la partida a la mencionada cantidad de CINCUENTA Y CINCO EUROS con CINCUENTA Y DOS CÉNTIMOS

diG02A060    m3  CARGA Y TRANSPORTE PLANTA RCD TIERRA LIMPIA<50 km CARGA MANO    

Carga y  transporte de tierras a Planta de Reciclaje de Residuos de Construcción y  Demolición (RCD´s) autorizada
por transportista (autorizado por la Consejería competente en materia de medio ambiente y  gestión de residuos de
la construcción y  demolición de la Comunidad de Madrid), a una distancia menor de 50 km, considerando ida y
v uelta, con camión bañera basculante cargado a mano (considerando 2 peones), carga y  parte proporcional de
medios aux iliares. Sin incluir canon.

diO01OA070   1,600 h   Peón ordinario                                                  17,34 27,74

diM07CB050   2,500 h   Camión basculante 6x 4 20 t.                                     26,70 66,75

TOTAL PARTIDA .................................................... 94,49

Asciende el precio total de la partida a la mencionada cantidad de NOVENTA Y CUATRO EUROS con CUARENTA Y NUEVE CÉNTIMOS
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diG02A080    m3  CARGA Y TRANSPORTE PLANTA RCD TIERRA LIMPIA<10 km CARGA MECÁNICA

Carga y  transporte de tierras a v ertedero o cantera autorizada (bien por Medio Ambiente bien por Industria) por
transportista autorizado (por la Consejería de Medio Ambiente de la comunidad autónoma correspondiente), situada
a una distancia de hasta 10 km, con camión basculante cargado a máquina, carga y  parte proporcional de medios
aux iliares. Sin incluir canón.

diM05PN010   0,320 h   Pala cargadora neumáticos 85 CV/1,2m3                           31,86 10,20

diM07CB020   0,120 h   Camión basculante 4x 2 10 t.                                     23,90 2,87

TOTAL PARTIDA .................................................... 13,07

Asciende el precio total de la partida a la mencionada cantidad de TRECE EUROS con SIETE CÉNTIMOS

diG02A100    m3  CARGA Y TRANSPORTE PLANTA RCD TIERRA LIMPIA<20 km CARGA MECÁNICA

Carga y  transporte de tierras a v ertedero o cantera autorizada (bien por Medio Ambiente bien por Industria) por
transportista autorizado (por la Consejería de Medio Ambiente de la comunidad autónoma correspondiente), situada
a una distancia de hasta 20 km, con camión basculante cargado a máquina, carga y  parte proporcional de medios
aux iliares. Sin incluir canón.

diM05EN030   0,320 h   Retroex cav adora hidráulica neumáticos 100 cv                     44,33 14,19

diM07CB050   0,600 h   Camión basculante 6x 4 20 t.                                     26,70 16,02

TOTAL PARTIDA .................................................... 30,21

Asciende el precio total de la partida a la mencionada cantidad de TREINTA EUROS con VEINTIUN CÉNTIMOS

diG02A120    m3  CARGA Y TRANSPORTE PLANTA RCD TIERRA LIMPIA>20 km CARGA MECÁNICA

Carga y  transporte de tierras a v ertedero o cantera autorizada (bien por Medio Ambiente bien por Industria) por
transportista autorizado (por la Consejería de Medio Ambiente de la comunidad autónoma correspondiente), situada
a una distancia superior a 20 km, con camión basculante cargado a máquina, carga y  parte proporcional de me-
dios aux iliares. Sin incluir canón.

diM05EN030   0,320 h   Retroex cav adora hidráulica neumáticos 100 cv                     44,33 14,19

diM07CB050   1,200 h   Camión basculante 6x 4 20 t.                                     26,70 32,04

TOTAL PARTIDA .................................................... 46,23

Asciende el precio total de la partida a la mencionada cantidad de CUARENTA Y SEIS EUROS con VEINTITRES CÉNTIMOS

APARTADO diG02B CANONES                                                         
diG02B010    m3  CANON VERTEDERO PARA TRATAMIENTO DE MATERIAL DE DESBROCES       

Canon de v ertedero de materiales procedentes del desbroce del terreno. Según Real Decreto 105/2008, de 1 de fe-
brero por el que se regula la producción y  gestión de los residuos de construcción y  demolición.

diM07N030    1,000 m3  Canon de tratamiento de material de desbroce a v ertedero        5,16 5,16

TOTAL PARTIDA .................................................... 5,16

Asciende el precio total de la partida a la mencionada cantidad de CINCO EUROS con DIECISEIS CÉNTIMOS

diG02B020    m3  CANON VERTEDERO DESARBUSTADOS Y RESTOS DE PODA                  

Canon de v ertedero de materiales procedentes de desarbusrtados y  restos de poda después de trituración con má-
quina adecuada. Según Real Decreto 105/2008, de 1 de febrero por el que se regula la producción y  gestión de los
residuos de construcción y  demolición.

diM07N230    1,000 m3  Canon de poda y  jardinería a v ertedero                          5,18 5,18

TOTAL PARTIDA .................................................... 5,18

Asciende el precio total de la partida a la mencionada cantidad de CINCO EUROS con DIECIOCHO CÉNTIMOS

diG02B030    m3  CANON VERTEDERO TIERRAS LIMPIAS                                 

Canon de v ertedero de tierras limpias al v ertedero autorizado  (por la Consejería de Medio Ambiente de la comuni-
dad autónoma correspondiente). Según Real Decreto 105/2008, de 1 de febrero por el que se regula la producción
y  gestión de los residuos de construcción y  demolición.

diM07N035    1,000 m3  Canon de tierra a v ertedero                                     2,90 2,90

TOTAL PARTIDA .................................................... 2,90

Asciende el precio total de la partida a la mencionada cantidad de DOS EUROS con NOVENTA CÉNTIMOS
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APARTADO diG02C CARGA, TRANSPORTE Y CANÓN                                       
diG02C020    m3  CARGA Y TRANSPORTE PLANTA RCD DE TIERRAS LIMPIAS<10 km CARGA MAN

Carga y  transporte de tierras limpias al v ertedero autorizado por transportista autorizado (por la Consejería de Me-
dio Ambiente de la comunidad autónoma correspondiente), a una distancia menor de 10 km, considerando ida y
v uelta, con camión basculante cargado a mano (considerando 2 peones) y  canon de v ertedero, carga y  parte pro-
porcional de medios aux iliares. Según Real Decreto 105/2008, de 1 de febrero por el que se regula la producción y
gestión de los residuos de construcción y  demolición.

diO01OA070   1,200 h   Peón ordinario                                                  17,34 20,81

diM07CB020   1,295 h   Camión basculante 4x 2 10 t.                                     23,90 30,95

diM07N035    1,000 m3  Canon de tierra a v ertedero                                     2,90 2,90

TOTAL PARTIDA .................................................... 54,66

Asciende el precio total de la partida a la mencionada cantidad de CINCUENTA Y CUATRO EUROS con SESENTA Y SEIS CÉNTIMOS

diG02C040    m3  CARGA Y TRANSPORTE PLANTA RCD DE TIERRAS LIMPIAS<20 km CARGA MAN

Carga y  transporte de tierras limpias al v ertedero autorizado por transportista autorizado (por la Consejería de Me-
dio Ambiente de la comunidad autónoma correspondiente), a una distancia menor de 20 km, considerando ida y
v uelta, con camión basculante cargado a mano (considerando 2 peones) y  canon de v ertedero, carga y  parte pro-
porcional de medios aux iliares. Según Real Decreto 105/2008, de 1 de febrero por el que se regula la producción y
gestión de los residuos de construcción y  demolición.

diO01OA070   1,200 h   Peón ordinario                                                  17,34 20,81

diM07CB020   1,300 h   Camión basculante 4x 2 10 t.                                     23,90 31,07

diM07N035    1,000 m3  Canon de tierra a v ertedero                                     2,90 2,90

TOTAL PARTIDA .................................................... 54,78

Asciende el precio total de la partida a la mencionada cantidad de CINCUENTA Y CUATRO EUROS con SETENTA Y OCHO CÉNTIMOS

diG02C060    m3  CARGA Y TRANSPORTE PLANTA RCD DE TIERRAS LIMPIAS<50 km CARGA MAN

Carga y  transporte de tierras limpias al v ertedero autorizado por transportista autorizado (por la Consejería de Me-
dio Ambiente de la comunidad autónoma correspondiente), a una distancia menor de 50 km, considerando ida y
v uelta, con camión basculante cargado a mano (considerando 2 peones) y  canon de v ertedero, carga y  parte pro-
porcional de medios aux iliares. Según Real Decreto 105/2008, de 1 de febrero por el que se regula la producción y
gestión de los residuos de construcción y  demolición.

diO01OA070   1,200 h   Peón ordinario                                                  17,34 20,81

diM07CB020   1,322 h   Camión basculante 4x 2 10 t.                                     23,90 31,60

diM07N035    1,000 m3  Canon de tierra a v ertedero                                     2,90 2,90

TOTAL PARTIDA .................................................... 55,31

Asciende el precio total de la partida a la mencionada cantidad de CINCUENTA Y CINCO EUROS con TREINTA Y UN CÉNTIMOS

diG02C080    m3  CARGA Y TRANSPORTE PLANTA RCD DE TIERRAS LIMPIAS<10 km CARGA MEC

Carga y  transporte de tierras limpias al v ertedero autorizado por transportista autorizado (por la Consejería de Me-
dio Ambiente de la comunidad autónoma correspondiente), a una distancia menor de 10 km, considerando ida y
v uelta, con camión basculante cargado a máquina, canon de v ertedero, carga y  parte proporcional de medios au-
x iliares. Según Real Decreto 105/2008, de 1 de febrero por el que se regula la producción y  gestión de los resi-
duos de construcción y  demolición.

diM05PN010   0,100 h   Pala cargadora neumáticos 85 CV/1,2m3                           31,86 3,19

diM07CB040   0,195 h   Camión basculante 4x 4 14 t.                                     25,96 5,06

diM07N035    1,000 m3  Canon de tierra a v ertedero                                     2,90 2,90

TOTAL PARTIDA .................................................... 11,15

Asciende el precio total de la partida a la mencionada cantidad de ONCE EUROS con QUINCE CÉNTIMOS

diG02C100    m3  CARGA Y TRANSPORTE PLANTA RCD DE TIERRAS LIMPIAS<20 km CARGA MEC

Carga y  transporte de tierras limpias al v ertedero autorizado por transportista autorizado (por la Consejería de Me-
dio Ambiente de la comunidad autónoma correspondiente), a una distancia menor de 20 km, considerando ida y
v uelta, con camión basculante cargado a máquina, canon de v ertedero, carga y  parte proporcional de medios au-
x iliares. Según Real Decreto 105/2008, de 1 de febrero por el que se regula la producción y  gestión de los resi-
duos de construcción y  demolición.

diM05EN030   0,100 h   Retroex cav adora hidráulica neumáticos 100 cv                     44,33 4,43

diM07CB050   0,200 h   Camión basculante 6x 4 20 t.                                     26,70 5,34

diM07N035    1,000 m3  Canon de tierra a v ertedero                                     2,90 2,90

TOTAL PARTIDA .................................................... 12,67

Asciende el precio total de la partida a la mencionada cantidad de DOCE EUROS con SESENTA Y SIETE CÉNTIMOS
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diG02C120    m3  CARGA Y TRANSPORTE PLANTA RCD DE TIERRAS LIMPIAS<50 km CARGA ME 

Carga y  transporte de tierras limpias al v ertedero autorizado por transportista autorizado (por la Consejería de Me-
dio Ambiente de la comunidad autónoma correspondiente), a una distancia menor de 50 km, considerando ida y
v uelta, con camión basculante cargado a máquina, canon de v ertedero, carga y  parte proporcional de medios au-
x iliares. Según Real Decreto 105/2008, de 1 de febrero por el que se regula la producción y  gestión de los resi-
duos de construcción y  demolición.

diM05EN030   0,100 h   Retroex cav adora hidráulica neumáticos 100 cv                     44,33 4,43

diM07CB050   0,222 h   Camión basculante 6x 4 20 t.                                     26,70 5,93

diM07N035    1,000 m3  Canon de tierra a v ertedero                                     2,90 2,90

TOTAL PARTIDA .................................................... 13,26

Asciende el precio total de la partida a la mencionada cantidad de TRECE EUROS con VEINTISEIS CÉNTIMOS

SUBCAPÍTULO diG03 RCD NIVEL 2 RESIDUOS CONSTRUCCIÓN Y DEMOLICIÓN                  
APARTADO diG03A CLASIFICACIÓN RCD                                               
diG03A010    m3  CLASIFICACIÓN DE RESIDUOS                                       

Clasificación a pie de obra de residuos de construcción o demolición en fracciones según normativ a v igente, con
medios manuales. Según Real Decreto 105/2008, de 1 de febrero por el que se regula la producción y  gestión de
los residuos de construcción y  demolición.

diO01OA070   1,000 h   Peón ordinario                                                  17,34 17,34

TOTAL PARTIDA .................................................... 17,34

Asciende el precio total de la partida a la mencionada cantidad de DIECISIETE EUROS con TREINTA Y CUATRO CÉNTIMOS

APARTADO diG03B NATURALEZA PETREA                                               
SUBAPARTADO diG03BA CARGA Y TRANSPORTE                                              
diG03BA010   m3  CARGA RCD ESCOMBROS NATURALEZA PETREA EN SACOS MANO             

Carga de RCD en sacos y  ev acuación a una distancia máx ima de 20 m, por medios manuales, sobre camión pe-
queño, contenedor o tubo de ev acuación.

diO01OA070   1,000 h   Peón ordinario                                                  17,34 17,34

TOTAL PARTIDA .................................................... 17,34

Asciende el precio total de la partida a la mencionada cantidad de DIECISIETE EUROS con TREINTA Y CUATRO CÉNTIMOS

diG03BA030   m3  CARGA Y TRANSPORTE PLANTA RCD ESCOMBROS NAT. PETREA<20 km A MANO

Carga y  transporte de RCD escombros de naturaleza petrea a Planta de Reciclaje de residuos de construcción y
demolición (RCD´s) por transportista autorizado (por la Consejería de Medio Ambiente de la comunidad autónoma
correspondiente), situado a una distancia de hasta de 20 km, con camión basculante cargado a mano (consideran-
do 2 peones), carga y  parte proporcional de medios aux iliares.

diO01OA070   1,200 h   Peón ordinario                                                  17,34 20,81

diM07CB020   0,500 h   Camión basculante 4x 2 10 t.                                     23,90 11,95

TOTAL PARTIDA .................................................... 32,76

Asciende el precio total de la partida a la mencionada cantidad de TREINTA Y DOS EUROS con SETENTA Y SEIS CÉNTIMOS

diG03BA050   m3  CARGA Y TRANSPORTE PLANTA RCD ESCOMBROS NAT. PETREA>20 km A MANO

Carga y  transporte de RCD escombros de naturaleza petrea a Planta de Reciclaje de residuos de construcción y
demolición (RCD´s) por transportista autorizado (por la Consejería de Medio Ambiente de la comunidad autónoma
correspondiente), situado a una distancia superior a 20 km, considerando ida y  v uelta, con camión bañera bascu-
lante cargado a mano (considerando 2 peones), carga y  parte proporcional de medios aux iliares.

diO01OA070   1,200 h   Peón ordinario                                                  17,34 20,81

diM07CB050   0,900 h   Camión basculante 6x 4 20 t.                                     26,70 24,03

TOTAL PARTIDA .................................................... 44,84

Asciende el precio total de la partida a la mencionada cantidad de CUARENTA Y CUATRO EUROS con OCHENTA Y CUATRO CÉNTIMOS
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diG03BA070   m3  CARGA Y TRANSPORTE PLANTA RCD ESCOMBROS NAT. PETREA<10 km MEC.  

Carga y  transporte de RCD escombros de naturaleza petrea a cantera autorizada (bien por Medio Ambiente bien
por Industria) por transportista autorizado (por la Consejería de Medio Ambiente de la comunidad autónoma corres-
pondiente), situado a una distancia de hasta 20 km, considerando ida y  v uelta, con camión basculante cargado a
máquina, carga y  parte proporcional de medios aux iliares.

diM05PN010   0,120 h   Pala cargadora neumáticos 85 CV/1,2m3                           31,86 3,82

diM07CB020   0,240 h   Camión basculante 4x 2 10 t.                                     23,90 5,74

TOTAL PARTIDA .................................................... 9,56

Asciende el precio total de la partida a la mencionada cantidad de NUEVE EUROS con CINCUENTA Y SEIS CÉNTIMOS

diG03BA090   m3  CARGA Y TRANSPORTE PLANTA RCD ESCOMBROS NAT. PETREA>20 km MEC   

Carga y  transporte de RCD escombros de naturaleza petrea a cantera autorizada (bien por Medio Ambiente bien
por Industria) por transportista autorizado (por la Consejería de Medio Ambiente de la comunidad autónoma corres-
pondiente), situado a una distancia superior a 20 km, considerando ida y  v uelta, con camión bañera basculante
cargado a máquina, carga y  parte proporcional de medios aux iliares.

diM05EN030   0,120 h   Retroex cav adora hidráulica neumáticos 100 cv                     44,33 5,32

diM07CB050   0,270 h   Camión basculante 6x 4 20 t.                                     26,70 7,21

TOTAL PARTIDA .................................................... 12,53

Asciende el precio total de la partida a la mencionada cantidad de DOCE EUROS con CINCUENTA Y TRES CÉNTIMOS

diG03BA100   ud  TRANSPORTE PLANTA <50 km SACOS RCD ESCOMBROS NAT. PETREA <50 km 

Serv icio de entrega y  recogida de saco de RCD de 1,5 m3 por transportista autorizado (por la Consejería de Medio
Ambiente de la Comunidad Autónoma correspondiente), colocado a pie de carga y  considerando una distancia de
transporte al centro de reciclaje o de transferencia no superior a 50 km. No incluy e alquiler del saco ni el canon de
la planta. Según Real Decreto 105/2008, de 1 de febrero por el que se regula la producción y  gestión de los resi-
duos de construcción y  demolición.

diM13O010    1,000 ud  Entrega y  recogida saco 1,5 m3 50 km                            27,57 27,57

TOTAL PARTIDA .................................................... 27,57

Asciende el precio total de la partida a la mencionada cantidad de VEINTISIETE EUROS con CINCUENTA Y SIETE CÉNTIMOS

diG03BA110   ud  CARGA Y TRANSPORTE PLANTA <50 km CONTENEDOR 4m3 RCD ESC NAT PET 

Serv icio de entrega y  recogida de contenedor de RCD de 4 m3 por transportista autorizado (por la Consejería de
Medio Ambiente de la Comunidad Autónoma correspondiente), colocado a pie de carga y  considerando una distan-
cia de transporte al centro de reciclaje o de transferencia no superior a 50 km. Incluy e la carga y  el alquiler del
contenedor. Según Real Decreto 105/2008, de 1 de febrero por el que se regula la producción y  gestión de los resi-
duos de construcción y  demolición.

diM13O020    1,000 ud  Entrega y  recogida contenedor 4 m3 d<50 km                      53,28 53,28

TOTAL PARTIDA .................................................... 53,28

Asciende el precio total de la partida a la mencionada cantidad de CINCUENTA Y TRES EUROS con VEINTIOCHO CÉNTIMOS

diG03BA115   ud  CARGA Y TRANSPORTE PLANTA <50 km CONTENEDOR 6m3 RCD ESC NAT PET 

Serv icio de entrega y  recogida de contenedor de RCD de 4 m3 por transportista autorizado (por la Consejería de
Medio Ambiente de la Comunidad Autónoma correspondiente), colocado a pie de carga y  considerando una distan-
cia de transporte al centro de reciclaje o de transferencia no superior a 50 km. Incluy e la carga y  el alquiler del
contenedor. Según Real Decreto 105/2008, de 1 de febrero por el que se regula la producción y  gestión de los resi-
duos de construcción y  demolición.

diM13O025    1,000 ud  Entrega y  recogida contenedor 6 m3 d<50 km                      71,06 71,06

TOTAL PARTIDA .................................................... 71,06

Asciende el precio total de la partida a la mencionada cantidad de SETENTA Y UN EUROS con SEIS CÉNTIMOS

diG03BA120   ud  CARGA Y TRANSPORTE PLANTA <50 km CONTENEDOR 8m3 RCD ESC NAT PET 

Serv icio de entrega y  recogida de contenedor de RCD de 8 m3 por transportista autorizado (por la Consejería de
Medio Ambiente de la Comunidad Autónoma correspondiente), colocado a pie de carga y  considerando una distan-
cia de transporte al centro de reciclaje o de transferencia no superior a 50 km. No incluy e alquiler del contenedor ni
el canon de la planta. Según Real Decreto 105/2008, de 1 de febrero por el que se regula la producción y  gestión
de los residuos de construcción y  demolición.

diM13O040    1,000 ud  Entrega y  recogida contenedor 8 m3 d<50 km                      91,20 91,20

TOTAL PARTIDA .................................................... 91,20

Asciende el precio total de la partida a la mencionada cantidad de NOVENTA Y UN EUROS con VEINTE CÉNTIMOS
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SUBAPARTADO diG03BB CÁNONES                                                         
diG03BB010   m3  CANON VERTEDERO AUTORIZADO ESCOMBRO LIMPIO                      

Canon de v ertedero de materiales procedentes de demolición o construcción catalogados como limpios. Según Re-
al Decreto 105/2008, de 1 de febrero por el que se regula la producción y  gestión de los residuos de construcción
y  demolición.

diM07N100    1,000 m3  Canon escombro limpios a planta RCD                             6,91 6,91

TOTAL PARTIDA .................................................... 6,91

Asciende el precio total de la partida a la mencionada cantidad de SEIS EUROS con NOVENTA Y UN CÉNTIMOS

diG03BB020   m3  CANON VERTEDERO AUTORIZADO ESCOMBRO MIXTO                       

Canon de v ertedero de materiales procedentes de demolición o construcción catalogados como mix tos. Según Re-
al Decreto 105/2008, de 1 de febrero por el que se regula la producción y  gestión de los residuos de construcción
y  demolición.

diM07N105    1,000 m3  Canon escombro mix to a planta RCD                               10,04 10,04

TOTAL PARTIDA .................................................... 10,04

Asciende el precio total de la partida a la mencionada cantidad de DIEZ EUROS con CUATRO CÉNTIMOS

diG03BB030   m3  CANON VERTEDERO AUTORIZADO ESCOMBRO SUCIO                       

Canon de v ertedero de materiales procedentes de demolición o construcción catalogados como sucios. Según Re-
al Decreto 105/2008, de 1 de febrero por el que se regula la producción y  gestión de los residuos de construcción
y  demolición.

diM07N110    1,000 m3  Canon escombro sucio a planta RCD                               15,05 15,05

TOTAL PARTIDA .................................................... 15,05

Asciende el precio total de la partida a la mencionada cantidad de QUINCE EUROS con CINCO CÉNTIMOS

diG03BB040   m3  CANON VERTEDERO AUTORIZADO ESCOMBRO SÓLO HORMIGÓN               

Canon de v ertedero de materiales procedentes de demolición o construcción hormigón limpio. Según Real Decreto
105/2008, de 1 de febrero por el que se regula la producción y  gestión de los residuos de construcción y  demoli-
ción.

diM07N200    1,000 m3  Canon RCD fracción hormigón a v ertedero                         6,91 6,91

TOTAL PARTIDA .................................................... 6,91

Asciende el precio total de la partida a la mencionada cantidad de SEIS EUROS con NOVENTA Y UN CÉNTIMOS

SUBAPARTADO diG03BC CARGA, TRANSPORTE Y CANON                                       
diG03BC020   m3  CARGA/TRANPORTE PLANTA RCD <10 km MAQ/CAM. ESCOMBRO SUCIO       

Carga y  transporte de escombros sucios a planta de residuos de construcción autorizado por transportista autoriza-
do (por la Consejería de Medio Ambiente de la comunidad autónoma correspondiente), a una distancia menor de 10
km, considerando ida y  v uelta, en camiones basculantes de hasta 15 t de peso, cargados con pala cargadora me-
dia, incluso canon de v ertedero, sin medidas de protección colectiv as. Según Real Decreto 105/2008, de 1 de fe-
brero por el que se regula la producción y  gestión de los residuos de construcción y  demolición.

diM05PN010   0,014 h   Pala cargadora neumáticos 85 CV/1,2m3                           31,86 0,45

diM07CB040   0,095 h   Camión basculante 4x 4 14 t.                                     25,96 2,47

diM07N110    1,000 m3  Canon escombro sucio a planta RCD                               15,05 15,05

TOTAL PARTIDA .................................................... 17,97

Asciende el precio total de la partida a la mencionada cantidad de DIECISIETE EUROS con NOVENTA Y SIETE CÉNTIMOS

diG03BC040   m3  CARGA/TRANPORTE PLANTA RCD <10 km MAQ/CAM. ESCOMBRO LIMPIO      

Carga y  transporte de escombros limpios (sin maderas, chatarra, plásticos...) a planta de residuos de construcción
autorizado por transportista autorizado (por la Consejería de Medio Ambiente de la Comunidad Autónoma corres-
pondiente), a una distancia menor de 10 km, considerando ida y  v uelta, en camiones basculantes de hasta 15 t de
peso, cargados con pala cargadora media, incluso canon de v ertedero, sin medidas de protección colectiv as. Se-
gún Real Decreto 105/2008, de 1 de febrero por el que se regula la producción y  gestión de los residuos de cons-
trucción y  demolición.

diM05PN010   0,014 h   Pala cargadora neumáticos 85 CV/1,2m3                           31,86 0,45

diM07CB040   0,095 h   Camión basculante 4x 4 14 t.                                     25,96 2,47

diM07N100    1,000 m3  Canon escombro limpios a planta RCD                             6,91 6,91

TOTAL PARTIDA .................................................... 9,83

Asciende el precio total de la partida a la mencionada cantidad de NUEVE EUROS con OCHENTA Y TRES CÉNTIMOS
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diG03BC060   m3  CARGA/TRANPORTE PLANTA RCD <10 km MAQ/CAM. ESCOMBRO MIXTO       

Carga y  transporte de escombros mix tos (con maderas, chatarra, plásticos...) a v ertedero autorizado por transpor-
tista autorizado (por la Consejería de Medio Ambiente de la Comunidad Autónoma correspondiente), a una distancia
menor de 10 km, considerando ida y  v uelta, en camiones basculantes de hasta 15 t de peso, cargados con pala
cargadora media, incluso canon de v ertedero, sin medidas de protección colectiv as. Según Real Decreto
105/2008, de 1 de febrero por el que se regula la producción y  gestión de los residuos de construcción y  demoli-
ción.

diM05PN010   0,014 h   Pala cargadora neumáticos 85 CV/1,2m3                           31,86 0,45

diM07CB040   0,095 h   Camión basculante 4x 4 14 t.                                     25,96 2,47

diM07N105    0,800 m3  Canon escombro mix to a planta RCD                               10,04 8,03

TOTAL PARTIDA .................................................... 10,95

Asciende el precio total de la partida a la mencionada cantidad de DIEZ EUROS con NOVENTA Y CINCO CÉNTIMOS

diG03BC100   m3  CARGA/TRANPORTE PLANTA RCD <20 km MAQ/CAM. ESCOMBRO SUCIO       

Carga y  transporte de escombros sucios a planta de residuos de construcción autorizado (por transportista autori-
zado por la Consejería de Medio Ambiente de la Comunidad Autónoma correspondiente), a una distancia may or de
10 km y  menor de 20 km considerando ida y  v uelta, en camiones basculantes de hasta 20 t de peso, cargados
con pala cargadora grande, incluso canon de v ertedero, sin medidas de protección colectiv as. Según Real Decreto
105/2008, de 1 de febrero por el que se regula la producción y  gestión de los residuos de construcción y  demoli-
ción.

diM05PN030   0,014 h   Pala cargadora neumáticos 200 CV/3,7m3                          39,21 0,55

diM07CB050   0,090 h   Camión basculante 6x 4 20 t.                                     26,70 2,40

diM07N110    1,000 m3  Canon escombro sucio a planta RCD                               15,05 15,05

TOTAL PARTIDA .................................................... 18,00

Asciende el precio total de la partida a la mencionada cantidad de DIECIOCHO EUROS

diG03BC120   m3  CARGA/TRANPORTE PLANTA RCD <20 km MAQ/CAM. ESCOMBRO LIMPIO      

Carga y  transporte de escombros limpios (sin maderas, chatarra, plásticos...) a planta de residuos de construcción
autorizado por transportista autorizado (por la Consejería de Medio Ambiente de la Comunidad Autónoma corres-
pondiente), a una distancia may or de 10 km y  menor de 20 km considerando ida y  v uelta, en camiones basculan-
tes de hasta 20 t de peso, cargados con pala cargadora grande, incluso canon de v ertedero, sin medidas de pro-
tección colectiv as. Según Real Decreto 105/2008, de 1 de febrero por el que se regula la producción y  gestión de
los residuos de construcción y  demolición.

diM05PN030   0,014 h   Pala cargadora neumáticos 200 CV/3,7m3                          39,21 0,55

diM07CB050   0,090 h   Camión basculante 6x 4 20 t.                                     26,70 2,40

diM07N100    1,000 m3  Canon escombro limpios a planta RCD                             6,91 6,91

TOTAL PARTIDA .................................................... 9,86

Asciende el precio total de la partida a la mencionada cantidad de NUEVE EUROS con OCHENTA Y SEIS CÉNTIMOS

diG03BC140   m3  CARGA/TRANPORTE PLANTA RCD <20 km MAQ/CAM. ESCOMBRO MIXTO       

Carga y  transporte de escombros mix tos (con maderas, chatarra, plásticos...) a v ertedero autorizado por transpor-
tista autorizado (por la Consejería de Medio Ambiente de la Comunidad Autónoma correspondiente), a una distancia
may or de 10 km y  menor de 20 km ida y  v uelta, en camiones basculantes de hasta 20 t de peso, cargados con
pala cargadora grande, incluso canon de v ertedero, sin medidas de protección colectiv as. Según Real Decreto
105/2008, de 1 de febrero por el que se regula la producción y  gestión de los residuos de construcción y  demoli-
ción.

diM05PN030   0,014 h   Pala cargadora neumáticos 200 CV/3,7m3                          39,21 0,55

diM07CB050   0,090 h   Camión basculante 6x 4 20 t.                                     26,70 2,40

diM07N105    0,800 m3  Canon escombro mix to a planta RCD                               10,04 8,03

TOTAL PARTIDA .................................................... 10,98

Asciende el precio total de la partida a la mencionada cantidad de DIEZ EUROS con NOVENTA Y OCHO CÉNTIMOS
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SUBAPARTADO diG03BD CONTENEDORES Y SACOS CON TRANSPORTE Y CANON                     
diG03BD015   u   ENTREGA, ALQUILER, RECOGIDA Y CANON DE CONTENEDOR RCD 4 m3 <50 k

Coste del alquiler de contenedor de 4 m3 de capacidad para RCD, sólo permitido éste tipo de residuo en el conte-
nedor por el gestor de residuos no peligrosos (autorizado por la Consejería de Medio Ambiente). Según Real Decre-
to 105/2008, de 1 de febrero por el que se regula la producción y  gestión de los residuos de construcción y  demoli-
ción.

diM13O020    1,000 ud  Entrega y  recogida contenedor 4 m3 d<50 km                      53,28 53,28

diM07N110    4,000 m3  Canon escombro sucio a planta RCD                               15,05 60,20

TOTAL PARTIDA .................................................... 113,48

Asciende el precio total de la partida a la mencionada cantidad de CIENTO TRECE EUROS con CUARENTA Y OCHO CÉNTIMOS

diG03BD025   u   ENTREGA, ALQUILER, RECOGIDA Y CANON DE CONTENEDOR RCD 6 m3 <50 k

Coste del alquiler de contenedor de 4 m3 de capacidad para RCD, sólo permitido éste tipo de residuo en el conte-
nedor por el gestor de residuos no peligrosos (autorizado por la Consejería de Medio Ambiente). Según Real Decre-
to 105/2008, de 1 de febrero por el que se regula la producción y  gestión de los residuos de construcción y  demoli-
ción.

diM13O025    1,000 ud  Entrega y  recogida contenedor 6 m3 d<50 km                      71,06 71,06

diM07N110    6,000 m3  Canon escombro sucio a planta RCD                               15,05 90,30

TOTAL PARTIDA .................................................... 161,36

Asciende el precio total de la partida a la mencionada cantidad de CIENTO SESENTA Y UN EUROS con TREINTA Y SEIS CÉNTIMOS

diG03BD040   u   ENTREGA, ALQUILER, RECOGIDA Y CANON DE CONTENEDOR RCD 8 m3 <50 k

Coste del alquiler de contenedor de 8 m3 de capacidad para RCD, sólo permitido éste tipo de residuo en el conte-
nedor por el gestor de residuos no peligrosos (autorizado por la Consejería de Medio Ambiente). Según Real Decre-
to 105/2008, de 1 de febrero por el que se regula la producción y  gestión de los residuos de construcción y  demoli-
ción.

diM13O040    1,000 ud  Entrega y  recogida contenedor 8 m3 d<50 km                      91,20 91,20

diM07N110    8,000 m3  Canon escombro sucio a planta RCD                               15,05 120,40

TOTAL PARTIDA .................................................... 211,60

Asciende el precio total de la partida a la mencionada cantidad de DOSCIENTOS ONCE EUROS con SESENTA CÉNTIMOS

diG03BD080   u   ALQUILER SACO ESCOMBROS 1 m3                                    

Serv icio de recogida de saco de escombros de 1 m3 de capacidad, colocado a pie de carga y  transporte a v erte-
dero o planta de reciclaje considerando una distancia no superior a 20 Km.

diM13O005    1,000 ud  Entrega y  recogida saco 1 m3 50 km                              24,17 24,17

TOTAL PARTIDA .................................................... 24,17

Asciende el precio total de la partida a la mencionada cantidad de VEINTICUATRO EUROS con DIECISIETE CÉNTIMOS
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APARTADO diG03C NATURALEZ NO PETREA                                             
SUBAPARTADO diG03CA CARGA Y TRANSPORTE                                              
diG03CA010   m3  CARGA Y TRANS. RESIDUOS NO PELIGROSOS NAT NO PETREA <20 km      

Carga y  transporte de residuos no peligrosos v alorables (maderas, plásticos, cartones, chatarras...) sobre camión
medio-grande, con pala cargadora, a granel, y  con un peón ordinario de ay uda, a una distancia <20 km, sin medi-
das de protección colectiv as.

diO01OA070   0,160 h   Peón ordinario                                                  17,34 2,77

diM05PN010   0,016 h   Pala cargadora neumáticos 85 CV/1,2m3                           31,86 0,51

diM07CB020   0,240 h   Camión basculante 4x 2 10 t.                                     23,90 5,74

TOTAL PARTIDA .................................................... 9,02

Asciende el precio total de la partida a la mencionada cantidad de NUEVE EUROS con DOS CÉNTIMOS

diG03CA020   t   CARGA Y TRANS. RESIDUOS NO PELIGROSOS NAT NO PETREA <20 km      

Carga de residuos no peligrosos v alorables (cobre, acero, aluminio, plomo...) sobre camión medio-grande, con
pluma con pulpo, a granel, y  con un peón ordinario de ay uda, sin incluir transporte, sin medidas de protección co-
lectiv as.

diO01OA070   0,250 h   Peón ordinario                                                  17,34 4,34

diM07CG010   0,250 h   Camión con grúa 6 t con pluma/pulpo                             43,35 10,84

TOTAL PARTIDA .................................................... 15,18

Asciende el precio total de la partida a la mencionada cantidad de QUINCE EUROS con DIECIOCHO CÉNTIMOS

SUBAPARTADO diG03CB CONTENEDORES                                                    
diG03CB015   u   ENTREGA, ALQUILER Y CANON CONTENEDOR CHATARRA 6 m3              

Transporte de residuos inertes metálicos producidos en obras de construcción y /o demolición, con contenedor de 6
m³, a v ertedero específico, instalación de tratamiento de residuos de construcción y  demolición ex terna a la obra o
centro de v alorización o eliminación de residuos. Incluso carga, serv icio de entrega, alquiler, recogida en obra del
contenedor y  canon.

diM13O095    1,000 ud  Alq.conten. chatarra 6m3                                        93,59 93,59

diM07N285    6,000 m3  Canon residuo metales a planta v alorizacion                     13,08 78,48

TOTAL PARTIDA .................................................... 172,07

Asciende el precio total de la partida a la mencionada cantidad de CIENTO SETENTA Y DOS EUROS con SIETE CÉNTIMOS

diG03CB045   u   ENTREGA, ALQUILER Y CANON CONTENEDOR PLÁSTICOS 6 m3             

Transporte de residuos inertes plásticos producidos en obras de construcción y /o demolición, con contenedor de 6
m³, a v ertedero específico, instalación de tratamiento de residuos de construcción y  demolición ex terna a la obra o
centro de v alorización o eliminación de residuos. Incluso carga, serv icio de entrega, alquiler, recogida en obra del
contenedor y  canon.

diM13O125    1,000 ud  Alq.conten. plásticos 6m3                                       93,59 93,59

diM07N290    6,000 m3  Canon residuo plástico a planta v alorizacion                    22,91 137,46

TOTAL PARTIDA .................................................... 231,05

Asciende el precio total de la partida a la mencionada cantidad de DOSCIENTOS TREINTA Y UN EUROS con CINCO CÉNTIMOS

diG03CB075   u   ENTREGA, ALQUILER Y CANON CONTENEDOR CARTONES 6 m3              

Transporte de residuos inertes de papel y  cartón producidos en obras de construcción y /o demolición, con conte-
nedor de 6 m³, a v ertedero específico, instalación de tratamiento de residuos de construcción y  demolición ex terna
a la obra o centro de v alorización o eliminación de residuos. Incluso carga, serv icio de entrega, alquiler, recogida
en obra del contenedor y  canon.

diM13O155    1,000 ud  Alq.conten. cartones 6m3                                        93,59 93,59

diM07N295    6,000 m3  Canon residuo cartón a planta v alorizacion                      13,08 78,48

TOTAL PARTIDA .................................................... 172,07

Asciende el precio total de la partida a la mencionada cantidad de CIENTO SETENTA Y DOS EUROS con SIETE CÉNTIMOS
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diG03CB105   u   ENTREGA, ALQUILER Y CANON CONTENEDOR MADERA 6 m3                

Transporte de residuos inertes de madera producidos en obras de construcción y /o demolición, con contenedor de
6 m³, a v ertedero específico, instalación de tratamiento de residuos de construcción y  demolición ex terna a la obra
o centro de v alorización o eliminación de residuos. Incluso carga, serv icio de entrega, alquiler, recogida en obra
del contenedor y  canon.

diM13O185    1,000 ud  Alq.conten. madera 6m3                                          93,59 93,59

diM07N300    6,000 m3  Canon residuo madera a planta v alorizacion                      13,08 78,48

TOTAL PARTIDA .................................................... 172,07

Asciende el precio total de la partida a la mencionada cantidad de CIENTO SETENTA Y DOS EUROS con SIETE CÉNTIMOS

diG03CB110   u   ENTREGA, ALQUILER Y CANON CONTENEDOR VIDRIOS 6 m3               

Transporte de residuos inertes v ítreos producidos en obras de construcción y /o demolición, con contenedor de 6
m³, a v ertedero específico, instalación de tratamiento de residuos de construcción y  demolición ex terna a la obra o
centro de v alorización o eliminación de residuos. Incluso carga, serv icio de entrega, alquiler, recogida en obra del
contenedor y  canon.

diM13O025    1,000 ud  Entrega y  recogida contenedor 6 m3 d<50 km                      71,06 71,06

diM07N100    6,000 m3  Canon escombro limpios a planta RCD                             6,91 41,46

TOTAL PARTIDA .................................................... 112,52

Asciende el precio total de la partida a la mencionada cantidad de CIENTO DOCE EUROS con CINCUENTA Y DOS CÉNTIMOS

diG03CB120   u   ENTREGA, ALQUILER Y CANON CONTENEDOR ESCOMBROS SUCIO 6 m3       

Transporte de residuos inertes escombros sucios (hormigón, ladrillos, y esos, morteros, azulejos, cerámica y  pie-
dra) producidos en obras de construcción y /o demolición, con contenedor de 6 m³, a v ertedero específico, instala-
ción de tratamiento de residuos de construcción y  demolición ex terna a la obra o centro de v alorización o elimina-
ción de residuos. Incluso carga, serv icio de entrega, alquiler, recogida en obra del contenedor y  canon.
.

diM13O025    1,000 ud  Entrega y  recogida contenedor 6 m3 d<50 km                      71,06 71,06

diM07N110    6,000 m3  Canon escombro sucio a planta RCD                               15,05 90,30

TOTAL PARTIDA .................................................... 161,36

Asciende el precio total de la partida a la mencionada cantidad de CIENTO SESENTA Y UN EUROS con TREINTA Y SEIS CÉNTIMOS

SUBCAPÍTULO diG04 RESIDUOS PELIGROSOS (RP)                                        
APARTADO diG04A TRATAMIENTOS DE LOS RESIDUOS PELIGROSOS                         
diG04A010    kg  TRATAMIENTO RESTOS PINTURA                                      

Tratamiento en planta por gestor autorizado (por la Consejería de Medio Ambiente de la Comunidad Autónoma co-
rrespondiente) de restos de pintura y  pinturas caducadas, almacenados en la instalación en bidones de tapones de
220 l y  paletizados, que deben adquirirse la primera v ez. El precio (por kg) incluy e la etiquetación por parte de pe-
ón del bidón correspondiente. Según Real Decreto 105/2008, de 1 de febrero por el que se regula la producción y
gestión de los residuos de construcción y  demolición.

diO01OA070   0,100 h   Peón ordinario                                                  17,34 1,73

diP34BB010   1,000 ud  Bidón adecuado 220 l                                            23,50 23,50

diP34BB090   0,500 ud  Palet zona residuos                                             6,20 3,10

diP34BP020   1,000 kg  Tratamiento restos pintura                                      1,20 1,20

TOTAL PARTIDA .................................................... 29,53

Asciende el precio total de la partida a la mencionada cantidad de VEINTINUEVE EUROS con CINCUENTA Y TRES CÉNTIMOS

diG04A020    kg  TRATAMIENTO RESTOS BARNICES                                     

Tratamiento en planta por gestor autorizado (por la Consejería de Medio Ambiente de la Comunidad Autónoma co-
rrespondiente) de restos de barniz y  barnices caducados, almacenados en la instalación en bidones de tapones de
220 l y  paletizados, que deben adquirirse la primera v ez. El precio (por kg) incluy e la etiquetación por parte de pe-
ón del bidón correspondiente. Según Real Decreto 105/2008, de 1 de febrero por el que se regula la producción y
gestión de los residuos de construcción y  demolición.

diO01OA070   0,100 h   Peón ordinario                                                  17,34 1,73

diP34BB010   1,000 ud  Bidón adecuado 220 l                                            23,50 23,50

diP34BB090   0,500 ud  Palet zona residuos                                             6,20 3,10

diP34BP040   1,000 kg  Tratamiento restos barnices                                     1,20 1,20

TOTAL PARTIDA .................................................... 29,53

Asciende el precio total de la partida a la mencionada cantidad de VEINTINUEVE EUROS con CINCUENTA Y TRES CÉNTIMOS
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diG04A030    kg  TRATAMIENTO RESTOS DESENCOFRANTE                                

Tratamiento en planta por gestor autorizado (por la Consejería de Medio Ambiente de la Comunidad Autónoma co-
rrespondiente) de restos de desencofrante y  desencofrantes caducados, almacenados en la instalación en bidones
de tapones de 220 l y  paletizados, que deben adquirirse la primera v ez, i/ etiquetación por parte de peón del bidón
correspondiente. Según Real Decreto 105/2008, de 1 de febrero por el que se regula la producción y  gestión de los
residuos de construcción y  demolición.

diO01OA070   0,100 h   Peón ordinario                                                  17,34 1,73

diP34BB010   1,000 ud  Bidón adecuado 220 l                                            23,50 23,50

diP34BB090   0,500 ud  Palet zona residuos                                             6,20 3,10

diP34BP060   1,000 kg  Tratamiento restos desencofrante                                0,63 0,63

TOTAL PARTIDA .................................................... 28,96

Asciende el precio total de la partida a la mencionada cantidad de VEINTIOCHO EUROS con NOVENTA Y SEIS CÉNTIMOS

diG04A040    kg  TRATAMIENTO DISOLVENTES HALOGENADOS                             

Tratamiento en planta por gestor autorizado (por la Consejería de Medio Ambiente de la Comunidad Autónoma co-
rrespondiente) de restos de disolv entes halogenados y  disolv entes halogenados caducados, almacenados en la
instalación en bidones de tapones de 220 l y  paletizados, que deben adquirirse la primera v ez, i/ etiquetación por
parte de peón del bidón correspondiente. Según Real Decreto 105/2008, de 1 de febrero por el que se regula la pro-
ducción y  gestión de los residuos de construcción y  demolición.

diO01OA070   0,100 h   Peón ordinario                                                  17,34 1,73

diP34BB010   1,000 ud  Bidón adecuado 220 l                                            23,50 23,50

diP34BB090   0,400 ud  Palet zona residuos                                             6,20 2,48

diP34BP080   1,000 kg  Tratamiento disolv entes halogenados                             2,25 2,25

TOTAL PARTIDA .................................................... 29,96

Asciende el precio total de la partida a la mencionada cantidad de VEINTINUEVE EUROS con NOVENTA Y SEIS CÉNTIMOS

diG04A050    kg  TRATAMIENTO DISOLVENTES NO HALOGENADOS                          

Tratamiento en planta por gestor autorizado (por la Consejería de Medio Ambiente de la Comunidad Autónoma co-
rrespondiente) de restos de disolv entes no halogenados y  disolv entes no halogenados caducados, almacenados
en la instalación en bidones de tapones de 200 l y  paletizados, que deben adquirirse la primera v ez, i/ etiquetación
por parte de peón del bidón correspondiente. Según Real Decreto 105/2008, de 1 de febrero por el que se regula la
producción y  gestión de los residuos de construcción y  demolición.

diO01OA070   0,100 h   Peón ordinario                                                  17,34 1,73

diP34BB010   1,000 ud  Bidón adecuado 220 l                                            23,50 23,50

diP34BB090   0,500 ud  Palet zona residuos                                             6,20 3,10

diP34BP110   1,000 kg  Tratamiento disolv entes no halogenados                          0,64 0,64

TOTAL PARTIDA .................................................... 28,97

Asciende el precio total de la partida a la mencionada cantidad de VEINTIOCHO EUROS con NOVENTA Y SIETE CÉNTIMOS

diG04A060    kg  TRATAMIENTO FILTROS ACEITE                                      

Tratamiento en planta por gestor autorizado (por la Consejería de Medio Ambiente de la Comunidad Autónoma co-
rrespondiente) de filtros de aceite almacenados en la instalación en bidones ballestas de 220 l y  paletizados, que
deben adquirirse la primera v ez, i/ etiquetación por parte de peón del bidón correspondiente. Según Real Decreto
105/2008, de 1 de febrero por el que se regula la producción y  gestión de los residuos de construcción y  demoli-
ción.

diO01OA070   0,100 h   Peón ordinario                                                  17,34 1,73

diP34BB010   1,000 ud  Bidón adecuado 220 l                                            23,50 23,50

diP34BB090   0,500 ud  Palet zona residuos                                             6,20 3,10

diP34BP150   1,000 kg  Tratamiento filtros aceite                                      0,95 0,95

TOTAL PARTIDA .................................................... 29,28

Asciende el precio total de la partida a la mencionada cantidad de VEINTINUEVE EUROS con VEINTIOCHO CÉNTIMOS
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diG04A070    kg  TRATAMIENTO ACEITE USADO                                        

Tratamiento en planta por gestor autorizado (por la Consejería de Medio Ambiente de la Comunidad Autónoma co-
rrespondiente) de aceite usado almacenados en la instalación en bidones de tapones de 220 l y  paletizados, que
deben adquirirse la primera v ez, i/ etiquetación por parte de peón del bidón correspondiente. Según Real Decreto
105/2008, de 1 de febrero por el que se regula la producción y  gestión de los residuos de construcción y  demoli-
ción.

diO01OA070   0,100 h   Peón ordinario                                                  17,34 1,73

diP34BB010   1,000 ud  Bidón adecuado 220 l                                            23,50 23,50

diP34BB090   0,500 ud  Palet zona residuos                                             6,20 3,10

diP34BP160   1,000 ud  Tratamiento aceite usado                                        6,46 6,46

TOTAL PARTIDA .................................................... 34,79

Asciende el precio total de la partida a la mencionada cantidad de TREINTA Y CUATRO EUROS con SETENTA Y NUEVE CÉNTIMOS

diG04A080    kg  TRATAMIENTO TIERRA CONTAMINADA                                  

Tratamiento en planta por gestor autorizado (por la Consejería de Medio Ambiente de la Comunidad Autónoma co-
rrespondiente) tierras contaminadas, almacenadas en la instalación en bidones ballesta de 200 l. y  paletizados, que
deben adquirirse la primera v ez, i/ etiquetación por parte de peón del bidón correspondiente. Según Real Decreto
105/2008, de 1 de febrero por el que se regula la producción y  gestión de los residuos de construcción y  demoli-
ción.

diO01OA070   0,100 h   Peón ordinario                                                  17,34 1,73

diP34BB010   1,000 ud  Bidón adecuado 220 l                                            23,50 23,50

diP34BB090   0,500 ud  Palet zona residuos                                             6,20 3,10

diP34BP250   1,000 kg  Tratamiento tierra contaminada                                  0,52 0,52

TOTAL PARTIDA .................................................... 28,85

Asciende el precio total de la partida a la mencionada cantidad de VEINTIOCHO EUROS con OCHENTA Y CINCO CÉNTIMOS

diG04A090    kg  TRATAMIENTO ENVASES PLÁSTICOS CONTAMINADOS                      

Tratamiento en planta por gestor autorizado (por la Consejería de Medio Ambiente de la Comunidad Autónoma co-
rrespondiente) de env ases de plástico v acíos contaminados (ej. botes de desencofrante, sellantes de silicona...) al-
macenados en la instalación en bidones ballesta de 220 l. y  paletizados, que deben adquirirse la primera v ez, i/ la
etiquetación por parte de peón del bidón correspondiente. Según Real Decreto 105/2008, de 1 de febrero por el que
se regula la producción y  gestión de los residuos de construcción y  demolición.

diO01OA070   0,100 h   Peón ordinario                                                  17,34 1,73

diP34BB010   1,000 ud  Bidón adecuado 220 l                                            23,50 23,50

diP34BB090   0,500 ud  Palet zona residuos                                             6,20 3,10

diP34BP330   1,000 kg  Tratamiento env ases plástico contaminados                       0,75 0,75

TOTAL PARTIDA .................................................... 29,08

Asciende el precio total de la partida a la mencionada cantidad de VEINTINUEVE EUROS con OCHO CÉNTIMOS

diG04A100    kg  TRATAMIENTO BOTES AEROSOLES                                     

Tratamiento en planta por gestor autorizado (por la Consejería de Medio Ambiente de la Comunidad Autónoma co-
rrespondiente) de botes de aerosoles v acíos almacenados en la instalación en bidones ballesta de 200 l. y  paleti-
zados, que deben adquirirse la primera v ez, i/ etiquetación por parte de peón del bidón correspondiente. Según Re-
al Decreto 105/2008, de 1 de febrero por el que se regula la producción y  gestión de los residuos de construcción
y  demolición.

diO01OA070   0,100 h   Peón ordinario                                                  17,34 1,73

diP34BB010   1,000 ud  Bidón adecuado 220 l                                            23,50 23,50

diP34BB090   0,500 ud  Palet zona residuos                                             6,20 3,10

diP34BP340   1,000 kg  Tratamiento botes aerosoles                                     2,31 2,31

TOTAL PARTIDA .................................................... 30,64

Asciende el precio total de la partida a la mencionada cantidad de TREINTA EUROS con SESENTA Y CUATRO CÉNTIMOS
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diG04A110    kg  TRATAMIENTO LODOS MECANIZADO                                    

Tratamiento en planta por gestor autorizado (por la Consejería de Medio Ambiente de la Comunidad Autónoma co-
rrespondiente) de lodos de mecanizado, almacenados en la instalación en bidones de tapones de 220 l. y  paletiza-
dos, que deben adquirirse la primera v ez, i/ etiquetación por parte de peón del bidón correspondiente. Según Real
Decreto 105/2008, de 1 de febrero por el que se regula la producción y  gestión de los residuos de construcción y
demolición.

diO01OA070   0,100 h   Peón ordinario                                                  17,34 1,73

diP34BB010   1,000 ud  Bidón adecuado 220 l                                            23,50 23,50

diP34BB090   0,500 ud  Palet zona residuos                                             6,20 3,10

diP34BP370   1,000 kg  Tratamiento lodos de mecanizado                                 0,37 0,37

TOTAL PARTIDA .................................................... 28,70

Asciende el precio total de la partida a la mencionada cantidad de VEINTIOCHO EUROS con SETENTA CÉNTIMOS

diG04A120    kg  TRATAMIENTO AMIANTO                                             

Tratamiento en planta por gestor autorizado (por la Consejería de Medio Ambiente de la Comunidad Autónoma co-
rrespondiente) de amianto fragmentado o en polv o (piezas enteras, se consideran no peligrosos), almacenadas en
la instalación en bidones de ballesta de 200 l. y  paletizados, que deben adquirirse la primera v ez, i/ etiquetación
por parte de peón del bidón correspondiente. (Real Decreto 833/1988, de 20 de julio. Orden MAM/304/2002, de 8
de febrero)

diO01OA070   0,100 h   Peón ordinario                                                  17,34 1,73

diP34BB010   1,000 ud  Bidón adecuado 220 l                                            23,50 23,50

diP34BB090   0,500 ud  Palet zona residuos                                             6,20 3,10

diP34BP420   1,000 kg  Tratamiento amianto                                             0,70 0,70

TOTAL PARTIDA .................................................... 29,03

Asciende el precio total de la partida a la mencionada cantidad de VEINTINUEVE EUROS con TRES CÉNTIMOS

diG04A130    kg  TRATAMIENTO FLUORESCENTES                                       

Tratamiento en planta por gestor autorizado (por la Consejería de Medio Ambiente de la Comunidad Autónoma co-
rrespondiente) de fluorescentes almacenados en la caseta de obra en cajas, que deben adquirirse la primera v ez,
i/ etiquetación por parte de peón de la caja correspondiente. (Real Decreto 833/1988, de 20 de julio).

diO01OA070   0,100 h   Peón ordinario                                                  17,34 1,73

diP34BP445   1,000 u   Caja tubos fluorescentes 1,5 m                                  4,87 4,87

diP34BP440   1,000 kg  Tratamiento fluorescentes                                       4,16 4,16

TOTAL PARTIDA .................................................... 10,76

Asciende el precio total de la partida a la mencionada cantidad de DIEZ EUROS con SETENTA Y SEIS CÉNTIMOS

diG04A140    kg  TRATAMIENTO DE HIDROCARBUROS CON AGUA                           

Tratamiento en planta por gestor autorizado (por la Consejería de Medio Ambiente de la Comunidad Autónoma co-
rrespondiente) de hidrocarburos con agua, almacenados en la instalación en bidones de tapones de 220 l. y  paleti-
zados, que deben adquirirse la primera v ez, i/ etiquetación por parte de peón del bidón correspondiente. Según Re-
al Decreto 105/2008, de 1 de febrero por el que se regula la producción y  gestión de los residuos de construcción
y  demolición.

diO01OA070   0,100 h   Peón ordinario                                                  17,34 1,73

diP34BB010   1,000 ud  Bidón adecuado 220 l                                            23,50 23,50

diP34BB090   0,500 ud  Palet zona residuos                                             6,20 3,10

diP34BP170   1,000 ud  Tratamiento bidón.hidrocarburo con agua                         51,70 51,70

TOTAL PARTIDA .................................................... 80,03

Asciende el precio total de la partida a la mencionada cantidad de OCHENTA EUROS con TRES CÉNTIMOS
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APARTADO diG04B TRANSPORTE DE RESIDUOS PELIGROSOS                               
diG04B030    m3  TRANSPORTE ELEMENTOS DE FIBROCEMENTO                            

Transporte de elementos constructiv os de fibrocemento con amianto, a v ertedero específico, instalación de trata-
miento de residuos de construcción y  demolición ex terna a la obra o centro de v alorización o eliminación de resi-
duos, prev iamente plastificadas, paletizadas y  cargadas sobre camión, considerando la ida, descarga y  v uelta, in-
cluso canon.

diO01OA080   0,500 h   Maquinista o conductor                                          18,95 9,48

diP35BT060   0,400 u   Retirada camión 18 t pma 200 km ex clusiv o                       299,24 119,70

diM02CA010   1,000 h   Carretilla elev .diesel ST 1,3 t.                                4,82 4,82

TOTAL PARTIDA .................................................... 134,00

Asciende el precio total de la partida a la mencionada cantidad de CIENTO TREINTA Y CUATRO EUROS

diG04B040    u   TRANSPORTE BIDON RESIDUOS PELIGROSOS                            

Transporte de bidón de 200 litros de capacidad con residuos peligrosos procedentes de la construcción o demoli-
ción, a v ertedero específico, instalación de tratamiento de residuos de construcción y  demolición ex terna a la obra
o centro de v alorización o eliminación de residuos, considerando la carga y  descarga de los bidones.

diP35BT070   1,000 u   TRANSRTE BIDON RESIDUOS PELIGROSOS                              79,89 79,89

TOTAL PARTIDA .................................................... 79,89

Asciende el precio total de la partida a la mencionada cantidad de SETENTA Y NUEVE EUROS con OCHENTA Y NUEVE CÉNTIMOS

diG04B050    u   CANON VERTIDO RESIDUO PELIGROSO PINTURA/BARNIZ BIDON 200 L      

Canon de v ertido por entrega a gestor autorizado de residuos peligrosos, de bidón de 200 litros de capacidad con
residuos de pintura y  barniz que contienen disolv entes orgánicos u otras sustancias peligrosas procedentes de la
construcción o demolición. El precio no incluy e el recipiente ni el transporte.

diM07N610    1,000 u   Canon resid.peligrosos  pinturas bidon 200 l.                   184,33 184,33

TOTAL PARTIDA .................................................... 184,33

Asciende el precio total de la partida a la mencionada cantidad de CIENTO OCHENTA Y CUATRO EUROS con TREINTA Y TRES CÉNTIMOS

diG04B060    u   CANON VERTIDO RESIDUO PELIGROSO DESENCOFRANTE BIDON 200 L       

Canon de v ertido por entrega a gestor autorizado de residuos peligrosos, de bidón de 200 litros de capacidad con
desencofrante y  desencofrantes caducados, procedentes de la construcción o demolición. El precio no incluy e el
recipiente ni el transporte.

diM07N600    1,000 u   Canon resid.peligrosos const.bidon 200 l.                       139,50 139,50

TOTAL PARTIDA .................................................... 139,50

Asciende el precio total de la partida a la mencionada cantidad de CIENTO TREINTA Y NUEVE EUROS con CINCUENTA CÉNTIMOS

diG04B070    u   CANON VERTIDO RESIDUO PELIGROSO DISOLVENTE HALOG BIDON 200 L    

Canon de v ertido por entrega a gestor autorizado de residuos peligrosos, de bidón de 200 litros de capacidad con
disolv entes halogenados y  disolv entes halogenados caducados, procedentes de la construcción o demolición. El
precio no incluy e el recipiente ni el transporte.

diM07N620    1,000 u   Canon resid.peligrosos disolv entes halogenados bidon 200 l.     288,04 288,04

TOTAL PARTIDA .................................................... 288,04

Asciende el precio total de la partida a la mencionada cantidad de DOSCIENTOS OCHENTA Y OCHO EUROS con CUATRO CÉNTIMOS

diG04B080    u   CANON VERTIDO RESIDUO PELIGROSO DISOLVENTE NO HALOG BIDON 200 L 

Canon de v ertido por entrega a gestor autorizado de residuos peligrosos, de bidón de 200 litros de capacidad con
disolv entes no halogenados y  disolv entes no halogenados caducados, procedentes de la construcción o demoli-
ción. El precio no incluy e el recipiente ni el transporte.

diM07N630    1,000 U   Canon resid.peligrosos disolv entes no halogenados bidon 200 l.  131,32 131,32

TOTAL PARTIDA .................................................... 131,32

Asciende el precio total de la partida a la mencionada cantidad de CIENTO TREINTA Y UN EUROS con TREINTA Y DOS CÉNTIMOS

diG04B090    u   CANON VERTIDO RESIDUO PELIGROSO ACEITE/FILTRO ACEITE BIDON 200 L

Canon de v ertido por entrega a gestor autorizado de residuos peligrosos, de bidón de 200 litros de capacidad con
aceites y  filtros de aceite, procedentes de la construcción o demolición. El precio no incluy e el recipiente ni el
transporte.

diM07N600    1,000 u   Canon resid.peligrosos const.bidon 200 l.                       139,50 139,50

TOTAL PARTIDA .................................................... 139,50

Asciende el precio total de la partida a la mencionada cantidad de CIENTO TREINTA Y NUEVE EUROS con CINCUENTA CÉNTIMOS
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diG04B100    u   CANON VERTIDO RESIDUO PELIGROSO TIERRA CONTAMINADA BIDON 200 L  

Canon de v ertido por entrega a gestor autorizado de residuos peligrosos, de bidón de 200 litros de capacidad con
tierras y  piedras que contienen sustancias peligrosas procedentes de la construcción o demolición. El precio no in-
cluy e el recipiente ni el transporte.

diM07N640    1,000 u   Canon resid.peligrosos tierras y  piedras contaminad bidon 200 l. 82,30 82,30

TOTAL PARTIDA .................................................... 82,30

Asciende el precio total de la partida a la mencionada cantidad de OCHENTA Y DOS EUROS con TREINTA CÉNTIMOS

diG04B110    u   CANON VERT RESIDUO PELIGROSO PLASTICO/VIDRIO/CARTON BIDON 200 L 

Canon de v ertido por entrega a gestor autorizado de residuos peligrosos, de bidón de 200 litros de capacidad con
v idrio, plástico y  maderas que contienen sustancias peligrosas procedentes de la construcción o demolición. El
precio no incluy e el recipiente ni el transporte.

diM07N650    1,000 u   Canon resid.peligrosos v idrio/plastico/madera cont bidon 200 l. 39,40 39,40

TOTAL PARTIDA .................................................... 39,40

Asciende el precio total de la partida a la mencionada cantidad de TREINTA Y NUEVE EUROS con CUARENTA CÉNTIMOS

diG04B120    u   CANON VERT RESIDUO PELIGROSO ENVASES/AEROSOLES BIDON 200 L      

Canon de v ertido por entrega a gestor autorizado de residuos peligrosos, de bidón de 200 litros de capacidad con
env ases y  aerosoles que contienen sustancias peligrosas procedentes de la construcción o demolición. El precio
no incluy e el recipiente ni el transporte.

diM07N700    1,000 u   Canon resid.peligrosos env ases aerosoles cont bidon 200 l.      39,40 39,40

TOTAL PARTIDA .................................................... 39,40

Asciende el precio total de la partida a la mencionada cantidad de TREINTA Y NUEVE EUROS con CUARENTA CÉNTIMOS

diG04B130    u   CANON VERT RESIDUO PELIGROSO OTROS RESIDUOS CONSTRUC BIDON 200 L

Canon de v ertido por entrega a gestor autorizado de residuos peligrosos, de bidón de 200 litros de capacidad con
residuos peligrosos procedentes de la construcción o demolición. El precio no incluy e el recipiente ni el transporte.

diM07N600    1,000 u   Canon resid.peligrosos const.bidon 200 l.                       139,50 139,50

TOTAL PARTIDA .................................................... 139,50

Asciende el precio total de la partida a la mencionada cantidad de CIENTO TREINTA Y NUEVE EUROS con CINCUENTA CÉNTIMOS

APARTADO diG04C DESMANTELAMIENTO DE FIBROCEMENTO                                
diG04C010    m2  DESMANTELAMIENTO ELEMENTOS CONSTRUCTIVOS FIBROCEMENTO <20 m2    

Desmantelamiento de placas de fibrocemento de cualquier tipo, por medios manuales, incluidos caballetes, limas,
canalones, remates laterales, encuentros con paramentos, etc., sin aprov echamiento del material desmontado has-
ta 20 m2., con p.p de medios aux iliares, sin medidas de protección colectiv as, prev ia aspiración con filtros ade-
cuados y  pulv erización con liquida encapsulante adecuado, según medidas ex igidas por la ley , desplazamiento de
equipos de desamiantado con esclusas de descontaminación en los compartimentos que sean necesarios, equipos
de protección indiv idual, coordinación con el Plan de Seguridad y  Salud y  realziado por empresa cualificada e ins-
crita en el Registro de Empreas con Riesgo al Amianto, conforme a UNE 884411.

diO01OA050   0,900 h   Ay udante                                                        18,16 16,34

diO01OA060   1,500 h   Peón especializado                                              17,46 26,19

diO01OA080   0,150 h   Maquinista o conductor                                          18,95 2,84

diM02CA010   0,150 h   Carretilla elev .diesel ST 1,3 t.                                4,82 0,72

diP35BP215   12,000 kg  Tratamiento amianto                                             0,70 8,40

diP35BV140   0,010 u   Palet zona residuos                                             8,45 0,08

%PM0050      0,500 %   Pequeño Material                                                54,60 0,27

TOTAL PARTIDA .................................................... 54,84

Asciende el precio total de la partida a la mencionada cantidad de CINCUENTA Y CUATRO EUROS con OCHENTA Y CUATRO CÉNTIMOS
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diG04C020    m2  DESMANTELAMIENTO ELEMENTOS CONSTRUCTIVOS FIBROCEMENTO >20 m2    

Desmantelamiento de placas de fibrocemento de cualquier tipo, por medios manuales, incluidos caballetes, limas,
canalones, remates laterales, encuentros con paramentos, etc., sin aprov echamiento del material desmontado su-
perior a 20 m2., con p.p de medios aux iliares, sin medidas de protección colectiv as, prev ia aspiración con filtros
adecuados y  pulv erización con liquida encapsulante adecuado, según medidas ex igidas por la ley , desplazamien-
to de equipos de desamiantado con esclusas de descontaminación en los compartimentos que sean necesarios,
equipos de protección indiv idual, coordinación con el Plan de Seguridad y  Salud y  realziado por empresa cualifica-
da e inscrita en el Registro de Empreas con Riesgo al Amianto, conforme a UNE 884411.

diO01OA050   0,250 h   Ay udante                                                        18,16 4,54

diO01OA060   0,500 h   Peón especializado                                              17,46 8,73

diO01OA080   0,030 h   Maquinista o conductor                                          18,95 0,57

diM02CA010   0,030 h   Carretilla elev .diesel ST 1,3 t.                                4,82 0,14

diP35BP215   12,000 kg  Tratamiento amianto                                             0,70 8,40

diP35BV140   0,010 u   Palet zona residuos                                             8,45 0,08

%PM0050      0,500 %   Pequeño Material                                                22,50 0,11

TOTAL PARTIDA .................................................... 22,57

Asciende el precio total de la partida a la mencionada cantidad de VEINTIDOS EUROS con CINCUENTA Y SIETE CÉNTIMOS

diG04C030    ml  DESMANTELAMINETO ELEM. CONSTRUCTIVOS FIBROCEMENTO               

Desmantelamiento de elementos constructiv os (conducciones, etc...) de fibrocemento de cualquier tipo, por medios
manuales, sin aprov echamiento del material desmontado, con p.p de medios aux iliares, sin medidas de protección
colectiv as, prev ia aspiración con filtros adecuados y  pulv erización con liquida encapsulante adecuado, según me-
didas ex igidas por la ley , desplazamiento de equipos de desamiantado con esclusas de descontaminación en los
compartimentos que sean necesarios, equipos de protección indiv idual, coordinación con el Plan de Seguridad y
Salud y  realziado por empresa cualificada e inscrita en el Registro de Empreas con Riesgo al Amianto, conforme a
UNE 884411.

diO01OA050   0,175 h   Ay udante                                                        18,16 3,18

diO01OA060   0,350 h   Peón especializado                                              17,46 6,11

diO01OA080   0,010 h   Maquinista o conductor                                          18,95 0,19

diM02CA010   0,010 h   Carretilla elev .diesel ST 1,3 t.                                4,82 0,05

diP35BP215   12,000 kg  Tratamiento amianto                                             0,70 8,40

diP35BV140   0,010 u   Palet zona residuos                                             8,45 0,08

%PM0050      0,500 %   Pequeño Material                                                18,00 0,09

TOTAL PARTIDA .................................................... 18,10

Asciende el precio total de la partida a la mencionada cantidad de DIECIOCHO EUROS con DIEZ CÉNTIMOS
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